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1.- ¿Debe la Constitución contener un Preámbulo que consagre esos principios y valores 
así como, los que suman las aspiraciones de las dominicanas y los dominicanos de cara 
al porvenir, que nos conduzcan hacia un Estado Social y Democrático de Derecho?  
 
Nuestra Carta Magna, desde el año 1966 hasta hoy día 2006, contiene como 
introducción lo siguiente: “La Asamblea Nacional, en nombre de la República 
constituida en Asamblea Revisora de la Constitución, declara en vigor el siguiente texto 
de la.”; es decir, que carece de un preámbulo constitucional y por tanto dada la 
importancia que reviste el mismo, se requiere incluir un preámbulo, que vaya en 
consonancia con los nuevos tiempos y se inicie la enseñanza exclusiva en los niveles 
primario y secundario del referido preámbulo. 
 
Para concluir de manera particular propongo o sugiero que se incluya el siguiente 
preámbulo constitucional: “Nosotros, el pueblo de la Nación Dominicana, reunidos en 
consulta popular y referida la potestad a la Asamblea Revisora de la Constitución por 
voluntad y representación de todas las provincias, con el objetivo de crear una Carta 
Fundamental Humana, para exaltar la dignidad humana, promover la justicia social, la 
democracia, el bienestar general, la globalización ante la comunidad internacional, 
mediante el desarrollado de los valores universales de los derechos inviolables e 
inalienables de la persona humana, establecidos en los Principios Fundamentales de los 
Derechos Humanos, la igualdad, la libertad y el Estado de Derecho, para el progreso, la 
prosperidad y por el bien de todos los dominicanos, nuestros descendientes y para todos 
los hombres de buena voluntad que quieran convivir con los dominicanos, invocando el 
amparo de Dios para que los altos fines por ella perseguidos sean cabalmente 
alcanzados y mantenidos, mandamos y establecemos la siguiente Constitución de la 
República Dominicana.” 
 
Ejemplos de preámbulos 
 
Preámbulo Constitución de Colombia 
En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea 
Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la 
unidad de la nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y 
comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, decreta, 
sanciona y promulga la siguiente. 
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Preámbulo de Costa Rica 
Nosotros, los Representantes del pueblo de Costa Rica, libremente elegidos Diputados a 
la Asamblea Nacional Constituyente, invocando el nombre de Dios y reiterando nuestra 
fe en la Democracia, decretamos y sancionamos la siguiente. 
 
Preámbulo de Panamá 
Con el fin supremo de fortalecer la Nación, garantizar la libertad, asegurar la 
democracia y la estabilidad institucional, exaltar la dignidad humana, promover la 
justicia social, el bienestar general y la integración regional, e invocando la protección 
de Dios, decretamos la Constitución Política de la República de Panamá. 
 
Preámbulo de Argentina 
Nos los representantes del pueblo de la Nación Argentina, reunidos en Congreso 
General Constituyente por voluntad y elección de las provincias que la componen, en 
cumplimiento de pactos preexistentes, con el objeto de constituir la unión nacional, 
afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer la defensa común, promover el 
bienestar general, y asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra 
posteridad, y para todos los hombres del mundo que quieran habitar en el suelo 
argentino: invocando la protección de Dios, fuente de toda razón y justicia: ordenamos, 
decretamos y establecemos esta Constitución, para la Nación Argentina.  
 
Preámbulo de Brasil 
Nosotros, representantes del pueblo brasileño, reunidos en Asamblea Nacional 
Constituyente para instituir un Estado Democrático, destinado a asegurar el ejercicio de 
los derechos sociales e individuales, la libertad, la seguridad, el bienestar, el desarrollo, 
la igualdad y la justicia como valores supremos de una sociedad fraterna, pluralista y sin 
prejuicios, fundada en la armonía social y comprometida, en el orden interno e 
internacional, en la solución pacífica de las controversias, promulgamos bajo la 
protección de Dios, la siguiente Constitución:  
 
Preámbulo de Chile 
Considerando: Que la H. Junta de Gobierno aprobó una nueva Constitución Política de 
la República de Chile, sometiendo su texto a ratificación plebiscitaria; Que para tal 
efecto la H. Junta de Gobierno convocó a la Nación toda a plebiscito para el día 11 de 
septiembre de 1980; Que la voluntad soberana nacional mayoritariamente manifestada 
en un acto libre, secreto e informado, se pronunció aprobando la Carta Fundamental que 
le fuera propuesta; Que el Colegio Escrutador Nacional ha remitido el Acta del 
escrutinio general de la República que contiene el resultado oficial y definitivo del 
plebiscito y en que consta la aprobación mayoritaria del pueblo de Chile al nuevo texto 
Constitucional; Con el mérito de estos antecedentes e invocando el nombre de Dios 
Todopoderoso Decreto Téngase por aprobada la Constitución Política de la República 
de Chile cuyo texto oficial es el siguiente. 
 
Preámbulo de Ecuador 
Inspirado en su historia milenaria, en el recuerdo de sus héroes y en el trabajo de 
hombres y mujeres que, con su sacrificio, forjaron la patria; fiel a los ideales de libertad, 
igualdad, justicia, progreso, solidaridad, equidad y paz que han guiado sus pasos desde 
los albores de la vida republicana, proclama su voluntad de consolidar la unidad de la 
nación ecuatoriana en el reconocimiento de la diversidad de sus regiones, pueblos, 
etnias y culturas, invoca la protección de Dios, y en ejercicio de su soberanía, establece 
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en esta Constitución las normas fundamentales que amparan los derechos y libertades, 
organizan el Estado y las instituciones democráticas e impulsan el desarrollo económico 
y social. 
 
Preámbulo de El Salvador 
Nosotros, representantes del pueblo salvadoreño reunidos en Asamblea Constituyente, 
puesta nuestra confianza en Dios, nuestra voluntad en los altos destinos de la Patria y en 
ejercicio de la potestad soberana que el pueblo de El Salvador nos ha conferido, 
animados del ferviente deseo de establecer los fundamentos de la convivencia nacional 
con base en el respeto a la dignidad de la persona humana, en la construcción de una 
sociedad más justa, esencia de la democracia y al espíritu de libertad y justicia, valores 
de nuestra herencia humanista. Decretamos, sancionamos y proclamamos, la siguiente 
Constitución. 
 
Preámbulo de Guatemala 
Invocando el nombre de Dios, nosotros, los representantes del pueblo de Guatemala, 
electos libre y democráticamente, reunidos en Asamblea nacional Constituyente, con el 
fin de organizar jurídica y politicamente al Estado; afirmando la primacía de la persona 
humana como sujeto y fin del orden social; reconociendo a la familia como génesis 
primario y fundamental de los valores espirituales y morales de la sociedad y, al Estado 
como responsable de la promoción del bien común, de la consolidación del régimen de 
la legalidad, seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz; inspirados en los ideales de 
nuestros antepasados y recogiendo nuestras tradiciones y herencia cultural; decididos a 
impulsar la plena vigencia de los derechos Humanos dentro de un orden institucional 
estable, permanente y popular, donde gobernados y gobernantes procedan con absoluto 
apego al Derecho, Solemnemente Decretamos, sancionamos y Promulgamos la 
siguiente Constitución Política de Guatemala. 
 
Preámbulo de Honduras 
Nosotros, Diputados electos por la voluntad soberana del pueblo hondureño, reunidos 
en Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios y el ejemplo de 
nuestros próceres, con nuestra fe puesta en la restauración de la unión centroamericana e 
interpretando fielmente las aspiraciones del pueblo que nos confirió su mandato, 
decretamos y sancionamos la presente Constitución para que fortalezca y perpetúe un 
estado de derecho que asegure una sociedad política, económica y socialmente justa que 
afirme la nacionalidad y propicie las condiciones para la plena realización del hombre, 
como persona humana, dentro de la justicia, la libertad, la seguridad, la estabilidad, el 
pluralismo, la paz, la democracia representativa y el bien común  
 
Preámbulo de Paraguay 
El pueblo paraguayo, por medio de sus legítimos representantes reunidos en 
Convención Nacional Constituyente, invocando a Dios, reconociendo la dignidad 
humana con el fin de asegurar la libertad, la igualdad y la justicia, reafirmando los 
principios de la democracia republicana, representativa, participativa y pluralista, 
ratificando la soberanía e independencia nacionales, e integrado a la comunidad 
internacional, Sanciona Y promulga esta Constitución. 
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Preámbulo de Perú 
El Congreso Constituyente Democrático, invocando a Dios todopoderoso, obedeciendo  
el mandato del pueblo Peruano y recordando el sacrificio de todas las generaciones que 
nos han precedido en nuestra patria, ha resuelto dar la siguiente Constitución:  
 
Preámbulo de Venezuela 
El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando la protección 
de Dios, el ejemplo histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y 
sacrificio de nuestros antepasados aborígenes y de los precursores y forjadores de una 
patria libre y soberana; con el fin supremo de refundar la República para establecer una 
sociedad democrática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un 
Estado de justicia, federal y descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la 
independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la 
convivencia y el imperio de la ley para esta y las futuras generaciones; asegure el 
derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social y a la 
igualdad sin discriminación ni subordinación alguna; promueva la cooperación pacífica 
entre las naciones e impulse y consolide la integración latinoamericana de acuerdo con 
el principio de no intervención y autodeterminación de los pueblos, la garantía universal 
e indivisible de los derechos humanos, la democratización de la sociedad internacional, 
el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos ambientales como 
patrimonio común e irrenunciable de la humanidad. 
 
La Constitución de Estados Unidos 
La Constitución de los Estados Unidos fue redactada en la Convención Constitucional 
en Filadelfia en 1787, firmada el 17 de septiembre de 1787 y ratificada por el número 
requerido de estados (9), el 21 de junio de 1788. Sustituye los Artículos de la 
Confederación, los estatutos originales de los Estados Unidos que estaban vigentes 
desde 1781. La Constitución contiene un preámbulo y siete artículos. También incluye 
27 enmiendas, de las cuales las 10 primeras se conocen como la Carta de Derechos. 
 
Preámbulo de Estados Unidos 
Nosotros, el Pueblo de los Estados Unidos, con el Fin de formar una Unión más 
perfecta, establecer Justicia, asegurar la tranquilidad interna, proveer la defensa común, 
promover el bienestar general y garantizar para nosotros mismos y para nuestros 
Descendientes los Beneficios de la Libertad, ordenamos y establecemos esta 
Constitución para los Estados Unidos de América. 
 
Preámbulo de la Unión Europea 
(Los 26 Estados), paréntesis nuestro, Inspirándose en la herencia cultural, religiosa y 
humanista de Europa, a partir de la cual se han desarrollado los valores universales de 
los derechos inviolables e inalienables de la persona humana, la democracia, la 
igualdad, la libertad y el Estado de Derecho, Convencidos de que Europa, ahora reunida 
tras dolorosas experiencias, se propone avanzar por la senda de la civilización, el 
progreso y la prosperidad por el bien de todos sus habitantes, sin olvidar a los más 
débiles y desfavorecidos; de que quiere seguir siendo un continente abierto a la cultura, 
al saber y al progreso social; de que desea ahondar en el carácter democrático y 
transparente de su vida pública y obrar en pro de la paz, la justicia y la solidaridad en el 
mundo, Convencidos de que los pueblos de Europa, sin dejar de sentirse orgullosos de 
su identidad y de su historia nacional, están decididos a superar sus antiguas divisiones 
y, cada vez más estrechamente unidos, a forjar un destino común, Seguros de que, 
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“Unida en la diversidad”, Europa les brinda las mejores posibilidades de proseguir, 
respetando los derechos de todos y conscientes de su responsabilidad para con las 
generaciones futuras y la Tierra, la gran aventura que hace de ella un espacio 
privilegiado para la esperanza humana, Decididos a continuar la obra realizada en el 
marco de los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas y del Tratado de la 
Unión Europea, garantizando la continuidad del acervo comunitario, Agradecidos a los 
miembros de la Convención Europea por haber elaborado el proyecto de esta 
Constitución en nombre de los ciudadanos y de los Estados de Europa, Han designado 
como plenipotenciarios (representantes de los 26 Estados), Quienes, tras haber 
intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida forma, han convenido 
en las disposiciones siguientes. 
 
Breve reseña histórica constitucional dominicana 
 
Luego de organizarse la Junta Central Gubernativa el día 1 de marzo de 1844, la  misma 
adoptó como constitución el manifiesto trinitario del 16 de enero del 1844. En julio de 
ese mismo año, el General Pedro Santana se adueñó de la Presidencia de la Junta 
Central Gubernativa y los miembros de la misma se atribuyeron la calidad de 
Diputados. El 24 de julio de 1844, la Junta Central Gubernativa dictó un decreto, a 
manera de Ley Electoral, convocando a los pueblos a elegir los miembros de la 
Asamblea Constituyente que debía redactar la nueva Constitución de la República. Los 
días del 20 al 30 de agosto fueron señalados para reunirse las Asambleas Electorales. El 
Congreso Constituyente, además de redactar el Pacto Fundamental de la República, 
tenía el encargo de elegir el primer Ejecutivo Constitucional, y debía iniciar sus labores 
el 20 de septiembre. Una vez electos, los diputados constituyentes se reunieron 
solemnemente en San Cristóbal a partir del 21 de septiembre de 1844. La elección de 
San Cristóbal, a unos treinta kilómetros de la capital, se hizo, según la afirmación del 
cónsul francés Eustache Juchereau de Saint-Denys, a fin de dejar a los diputados "toda 
la libertad de opinión y de acción y de sustraerlos a la influencia perniciosa del espíritu 
de partido". En principio se escogió el poblado de Guerra pero, debido a la falta de 
facilidades, el mismo Congreso Constituyente decretó el traslado a San Cristóbal.  
 
Primer Preámbulo Dominicano 
Éste se llevó a cabo el 6 de noviembre del 1844 el cual establecía que: En el nombre de 
Dios uno y trino, autor y supremo legislador del universo, Los Diputados de los pueblos 
de la antigua parte Española de la Isla de Santo Domingo, reunidos en Congreso 
Constituyente Soberano, cumpliendo con los deseos de sus comitentes, que han jurado 
no deponer las armas hasta no consolidar su independencia política, fijar las bases 
fundamentales de su gobierno, y afianzar los imprescriptibles derechos de seguridad, 
propiedad, libertad e igualdad, han ordenado y decretan la siguiente.  
 
Segundo Preámbulo Dominicano 
Éste se produjo el 16 de diciembre del 1854, que contenía lo siguiente: El Senado y la 
Cámara de Representantes de la República, reunidos en Congreso. Considerando los 
grandes obstáculos que para la marcha de los negocios públicos ha presentado en su 
ejecución la constitución sancionada en fecha 25 de febrero del corriente año; y 
atendiendo a la urgencia y a que la salud de la patria es la suprema ley, ha venido en 
decretar y decreta la siguiente Constitución Política. 
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Tercer Preámbulo Dominicano 
Hay que resaltar que desde el año 1858 al 1962 el anterior preámbulo sufrió una 
eliminación importante de su contenido, incluyendo su desaparición y el 29 de abril del 
1963, se establece que: “Nosotros, los Diputados del pueblo de la Nación Dominicana, 
reunidos en Asamblea Revisora de la Constitución por voluntad y elección de las 
provincias y el Distrito que la componen en cumplimiento del mandato recibido el 20 de 
diciembre de 1962 para proveerla de una carta fundamental humana, democrática y 
revolucionaria, para todos nosotros, para nuestros descendientes y para todos los 
hombres de buena voluntad que quieran convivir con los dominicanos, invocando el 
amparo de Dios para que los altos fines por ella perseguidos sean cabalmente 
alcanzados y mantenidos, mandamos y establecemos la siguiente Constitución de la 
Nación Dominicana.” 
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